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Quito, 6 de Abril del 2018 

Señora 
LIVANIA MARGARITA SORIA ALBUJA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de la Compañía FE COMUNICACIONES FECOMCAVAPA PUBLICIDAD 
CIA. LTDA., reunida el 18 de Julio del 2017, tuvo el acierto de elegir y nombrar a usted 

como LIQUIDADORA SUPLENTE de la referida empresa, para lo cual, ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial a falta o ausencia temporal o definitiva del 

Liquidador Principal, hasta que dure el proceso de disolución. 

Sírvase aceptar el cargo. 

Atentamente, 

Á 

RODRIGO ESTEBAN CABRERA VITERI 
CC: 170854198-0 

Quito, 6 de Abril del 2018.- Acepto gustosa el cargo de LIQUIDADORA SUPLENTE. 

LIVANIA MARGARITA SORIA ALBUJA 
CC: 171622927-1 

Antecedentes de la compañía: 

Fecha de Constitución: 8 de Abril del 2016, Notaría Cuadragésima, Dra. Paola Andrade 

(Quito) 

Fecha de Inscripción: 11 de Abril 2016 (Registro Mercantil Quito trámite No. 1538) 

Fecha de Disolución: 22 de Agosto del 2017 - Notaria 65 — Dr. Pedro Castro F. 

Fecha de Inscripción Disolución: 23 de Febrero del 2018 (Registro Mercantil - Quito) 
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